
 
 

 

 
 

Estimado Señor Cliente/Proveedor: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de informarle nuestra situación impositiva, 
adjuntando la correspondiente documentación respaldatoria: 
 
 
DATOS DE LA EMPRESA 
 
Razón social: PEIRETTI CELSO PEIRETTI HECTOR PEIRETTI HAYDEE PEIRETTI RAUL - 
SOCIEDADES CAP.I SECCION IV 
Nombre de fantasía: LÀCTEOS RAMOLAC 
CUIT: 30-50163236-4 
Domicilio Fiscal: ZONA RURAL S/N – PUEBLO RAMONA (2301) – SANTA FE 
Domicilio Comercial: ZONA RURAL S/N – PUEBLO RAMONA (2301) – SANTA FE 
Teléfono: 3492-496123 / 496013 
Actividad Principal: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS  
 
 
SITUACIÓN FRENTE A IMPUESTOS NACIONALES 
 
Impuesto al Valor Agregado: INSCRIPTO 
Impuesto a las Ganancias: INSCRIPTO 
Régimen Seguridad Social Empleador: INSCRIPTO 
 
 
SITUACIÓN FRENTE A IMPUESTOS PROVINCIALES 
 
Ingresos Brutos: INSCRIPTO en CONVENIO MULTILATERAL – RÈGIMEN GENERAL 
Nº inscripción: 921-740570-5 
Agentes de Percepción y Retención en las siguientes provincias: BUENOS AIRES, ENTRE RÍOS, 
JUJUY, MISIONES, SANTA FE Y TUCUMÀN. 
 
 
INFORMACIÓN PARA LOS AGENTES DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN 
 
Jurisdicciones en las cuales se tributa el impuesto: 
 

901- Capital Federal 906- Chaco 913- Mendoza 918- San Juan 

902- Buenos Aires 907- Chubut 914- Misiones 921-Santa Fe 

903- Catamarca 908- Entre Ríos 915- Neuquén 922- Santiago del Estero 

904- Córdoba 910- Jujuy 916- Río Negro 924- Tucumán 

905- Corrientes 912- La Rioja 917- Salta   

 
 
 
 
 
 



 
 

 

Jurisdicciones en las cuales NO corresponde percibir/retener porque no desarrollamos actividad en 
esa provincia ó porque han sido de bajas: 
 

Jurisdicción Fecha Cese 

909- Formosa 01/10/2016 

911- La Pampa 31/01/2018 

919-San Luis 01/06/2013 

920- Santa Cruz Sin actividad 

923-Tierra del Fuego Sin actividad 

 
 
Jurisdicciones en las cuales NO corresponde percibir/retener por contar con certificado ó por estar 
debajo del mínimo del coeficiente unificado: 
 

Jurisdicción Exención Retención Exención Percepción 

902- Buenos Aires ……………………………………………………………… Coeficiente < 10 % D N B DPR Bs.As 1/2004 Art.339 inc.2 

905- Corrientes Coeficiente < 10 % RG 165/2000 Art.7  Coeficiente < 10 % RG 165/2000 Art.7  

908- Entre Ríos Coeficiente < 10 % RG 319/2016 Art.49 inc.c Coeficiente < 10 % RG 319/2016 Art.49 inc.c 

913- Mendoza Coeficiente < 10 % DGR 19/2012 Art.8 inc.g ……………………………………………………………… 

915- Neuquén Coeficiente < 5 %  RG 276/2017 Coeficiente < 5 % RG 276/2017 

916- Río Negro Coeficiente < 3 % RG 985/2018 Coeficiente < 3 % RG 985/2018 

917- Salta Certificado desde 24-7-2019 a 30-9-2019 Certificado desde 24-7-2019 a 30-9-2019 

921-Santa Fe Alícuota 0 % Industria Alimenticia Pyme - F.1276 Web Alícuota 0 % Industria Alimenticia Pyme /Ag. percepción 

924-Tucumàn Constancia exclusión desde 1-7-2019 a 30-9-19 Constancia exclusión desde 1-7-2019 a 30-9-19 

 
 
 
La documentación que se adjunta es la siguiente: 
 
-Constancia de Inscripción en AFIP 
-Constancia de inscripción en Ingresos Brutos obtenida del Sistema Padrón Web 
-Constancias de jurisdicciones dadas de bajas 
-CM 05 2018 
-Certificado MiPyme con validez hasta 30-4-2020. 
-Certificado de no retención y no percepción de IIBB de Salta con validez hasta 30-9-2019. 
-Constancia de exclusión de retenciones y percepciones de IIBB Tucumán con validez hasta  
30-9-2019. 
-Constancia de inscripción como Agente de Percepción y de Retención de IIBB Santa Fe (se adjunta 
al legajo sólo ésta constancia de inscripción como agente, por estar excluidos de recibir percepción 
de IIBB  de Santa Fe por nuestra condición de agente de percepción). 
 
 

- 
 
 
 
 

Atentamente. 
Peiretti Celso, Peiretti Héctor, Peiretti Haydee, Peiretti Raúl. 

 
 


